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Informe N" IC-O-2011-359

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: il.( 0. 9All
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas, mediante oficio No. GG-103-SG-785, de 4 de febrero de 2011,
conforme consta del expediente 2011-300 a fojas 24; en el que solicita la asignaci6n
de nomenclatura a varias vías de la parroquia Tumbaco, utilizando nombres de
Cantones del Ecuador.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 142-AMH, de 23 de noviembre de 2010, a fojas 19-20 del
e×pediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Me complazco en poner de relieve este método que atiende a lo principales
aspectos sociales, por lo cual emito INFORME FAVORABLE para que la
nomenclatura que se propone llegue a ser aprobada por el Ilustre concejo
Metropolitano.

Las fichastécnicasformuladaspor la Unidad Técnica de Nomenclatura de
Geren a son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos cuan
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nombres de autóctonos y otros ya utilizados para denominar algunas calles en el
área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los siguientes oficios,
todosdel 17 de Noviembredel año en curso;

0678 Cantones del Ecuador (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-795 de 14 de marzo de 2011, a fojas 26 del
expediente, el Arq. Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión Territorial de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,en base al OficioNo. 242-AMH

del 23 de noviembre del 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000785 del 7
de febrerodel 2011 de la EPMMOP-Q,emite informe técnicofavorablepara la
implantación de la nueva nomenclatura en las calles de la parroquiade Tumbaco, la
misma queha sidopropuesta por la Gerenciade EspacioPúblico, dentro delprocesode
actualización cartográfica, cuyo listado e informe técnicoestán adjuntos al expediente,
tomandoen cuenta las recomendacionespertinentes, expuestas por el señor Cronista
de la Ciudad, para conocimiento de la Comisiónprevioa la sanción de la Ordenanza
por parte del ConcejoMetropolitano deQuito(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 911-2011, de 23 de marzo de 2011, a fojas
28-29 del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicasy jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en su artículo 417, letra a), estableceque constituyen bienes de uso
público: las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y
circulación.

El artículo 63 No. 18 del mismo cuerpo legal determina que es a bución del Concejo
"autorizar y reglamentar el uso de los bienesde dominiopúblic ".
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El Art. II.222 de la Ordenanza Metropolitana No. 160, sobre de la definición de
nomenclatura dice: "Es el sistema a través del cual se ident¢can las Zonas
Metropolitanas Administrativas y delegacionesMetropolitanas, parroquias urbanas y
suburbanas, vías vehiculares, peatonales,parques, plazas, urbanizaciones, predioso
unidades de vivienda, comercioy otros usos dentro de un mismo predio, de modo que
se defina su precisalocalizacióny ubicación, lo cual no implica modificaciónalguna
del perímetro urbano, cuya delimitaciónestá normada por la ordenanza respectiva."

El artículo II.230 de la citada ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las
vías expresas y arterias longitudinales manifiesta: "A los ejes longitudinales
principales se les asignarán nombres representativos, además serán reconocidosporsu
numeración ascendente, teniendocomo origen el eje 1. Los que se encuentran al
oriente del eje 1, se identryicaránpor la letra Ey el código correspondiente, y los
ubicados al oriente del eje 1 se identificaran por las letras Oe, y el código
correspondiente.

Consecuentementeel artículo II.233 de lamisma Ordenanza Municipal, establece que:
"Cuando se asignen nombres representativos de personas, países, fechashistóricas,
animales, objetos, plantas,etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la
Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la
EMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de
Plamficación y Nomenclatura, previoa la aprobacióndel concejoMetropolitano".

c) El Códigode arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en virtud de lascuales se dé
nombrea las calles,plazas u otros bienesde dominio público; las ordenanzas que, pese
a no contener disposicionesde carácter general, se expiden como talespor mandato de
norma expresa;y las ordenanzas queregulan urbanizaciones sujetas a reglamentación
particular."

En virtud de los informes técnicosreferidos,fundamentadoen la normativa legal
antes citada y considerando que las calles constituyen bienes de uso público,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legalfavorablepara que la Comisión que
usted presidealcance del ConcejoMetropolitano la autorización para la designación
vial de la parroquia Tumbaco,utilizando nombre de "Cantones del Ecuador (... "
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de julio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 264
numeral 2 de la Constitución de la República; 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 y 8 numeral 2) de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,y II.222 y II.223 de la
Ordenanza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias vías
de la parroquia Tumbaco, con nombres de Cantones del Ecuador.

Atentamente,

Lic. Freddy Heredia
Presidente (E)de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Terri orial

Dr. u adillo
'

Lic. Ed Sánch z
Concejal M opolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 29 hojas, además del proyecto
de ordenanza.
JCMA
(2011-300)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-359, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada
por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre

de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de cantones del Ecuador;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 103 SG 785 de 4 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-795

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 911-2011 de 23
de marzo de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia Tumbaco, según el siguiente
detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
Alausí

Aurelio Dávila Cajas
N4C, Oe3B, N5A, Babahoyo

Oe3E
N6B Baños
N5C Biblian

Bolívar
N5B, N5 De las Gardenias

Oe1D Guaranda
Manta

Oe3, N5C Rocafuerte
Sigsig

N5F, Oe1B, N5E Vinces
N4C, Oe2 Jama

Portoviejo
N6 Machala

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-359, de 11 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentrálización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las inaterias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo

Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre
de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de cantones de1Ecuador;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 103 SG 785 de 4 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, HábitatýVivienda,1nédiante oficio No. ST-DGT-795

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombresþropuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 911-2011 de 23

de marzo de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO
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Artículo 1.- Designase a varias calles de la parroquia Tumbaco según el siguiente
detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
Alausí

Aurelio Dávila Cajas
N4C, Oe3B, N5A, Babahoyo

Oe3E
N6B Baños
N5C Biblian

Bolívar
N5B, N5 De las Gardenias

Oe1D Guarancia
Manta

Oe3, NSC Rocafuërte
Sigsig

N5F, Oe1B, N5E Vinces
N4C, Oe2 Jama

Portoviejo
N6 Machala

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Expediente N° 911-2011
REFERENCIA: Designación vial
utilizando nombres de "Cantones

del Ecuador"

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.- ECHA

HORA.

De mi consideración: NOMBRE.. 9.. Å

Con relación al Oficio N° SG 1147 de 15 de marzo del 2011, mediante el cual
solicita un informe y criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la
documentación requerida para la designación vial de la parroquia Tumbaco,
utilizando los nombres de "Cantones del Ecuador", informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Con Oficio N° 103-GG. SG 000785 de 04 de febrero del 2011, el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, da ha conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EMMOP-Q,
realizo el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo que
se sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideración los nombres de
Cantones del Ecuador a ser asignados a las vías que constan en el anexo.

INFORMES TÉCNICOS:

• Mediante Oficio N° 142-AMH de 23 de noviembre del 2010, el doctor Jorge
Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano
de Historia, emite informe favorable para que la nomenclatura que se/



propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de
Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la EMMOP-Q,
quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo
Metropolitano".

c) El Código de arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las
cuales se de nombre a las calles, plazas u otros bienes de dominio público; las
ordenanzas que, pese a no contener disposiciones de carácter general, se
expiden como tales por mandato de norma expresa, y las ordenanzas que
regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular".

CRIERIO LEGAL:

En virtud de los informes técnicos referidos, fundamentado en la normativa legal
antes citada y considerando que las calles constituyen bienes de uso público,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión
que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Cantones del
Ecuador".

Ab. Pablo Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adjunto expediente- 27 fojas útiles

PS/LL-18-03-11
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SEGUIMIENT

secretaria
General del 1147
Concejo

Esm 2en
Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un azo máximo de 15 dias un informe y
c l pianiinn ulio por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial_ de la parroguia Tum
Ecuador". Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 26 hojas

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam te,

A uis Arcos Aldás
SECRETA F R AL EL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2011-300)

NPJ.
2011-03-15

METROPOLITANODE QUITO
PROCURADURIAMETROFOLITANA

recua·16 MAR2011
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio No. ST-DGT U795
2cW - 300

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIEIVTOTERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. SG-0785, ingresado con H.C. 2011-14788 del 24-02-2011,
mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniemßermánico
Pinto, Gerente General de la TŒmitadón requerida para la
des de la

ÿa_rrogufÏ¯ugn
za 16š nonibris¾ntones del

Ecuad

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, en base al Ofido No. 142-AMH del 23 de
noviembre del 2010, suscrito por el M Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad,
gectorgivo yletropolitanode Historia, y al Olt. SG000Z85 deL7de febrero del 2011
le la EPMMO emite informe técnico favorable para la im fantagóge alueva
nom2Bäfüraen las callesdëlãþa uia dãTurnbaco, lañusma que-ba sidoXCÆLestaar
TiÕ FëiiõàT deÑrockÏprocesode actualizacióncartográficadug

iif6iiiiëíëëni o están adjüntos àTexpediente, tomando en cuenta las recomendaciones
es,¾puestas por el señor Cronista de la Gudad, para conocimientode la Comisi6n

previo a la sandónde la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Ar .

' a rez
DIRECTORDEG DELTERRITORIO

Adjunto: Carpeta con documentación recibida compuesta por 25 hojas.

Nombres Fecha Rrma/supilla
Elaborado Por: Arq. Edgar Rores 0903-2011 CO§¾GtJ4..>
Revisado Por: Arg. Carlos Quezada>*** C METROPOUTAN
Eugenia S. SECRETARIAGENERAL

09-03-2011 RECEPCIONDED0CUMENTO:
FECH A................l. .....

HORA- -···

NOMBRE. ...-



SEGUIMIENTOO785

see maa
General del
Concejo i 3 FEB&

Arquitecto
Cristian Córdova
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Cantones del
Ecuador". Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 24 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

CCUCAR.

g. Patricia'An ade Bar j
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-300)
NPJ.
2011-02-21



EPMMOP
Empresa Pública

04 FEB2011 g•gg,igg
Quito Obras Públicas

HR. 10-13033

Ofitió 10 GG SG QQQ7%
Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Tumbaco, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, reglizó gLytugg de los ,

documentos presentadoslel anág estol_por];Lgugateavgimp
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
Öirit es del EcuadoÌa se asÏna s a las víÅsq eins nirûÏ
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 142-AMH del 08 de diciembre del 2010,
acorde al pedido de esta Gerencia.
\¯n base a estos ant formar la
documentación técnica reque la_ficha indiviglas vías, así ¿
œmo el Proyecto de Ordenanza(con la finalidad de que usted en calidad
de

Presidentã¯Bli¯\aCo¾n se sÎrvaponer eBoiimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Me, olitano de Quito.

Atentamente,

I . G ánicS i á y
nte General d i EPMMOP

/Anexo: carpeta Cantones del Ecuador con 15 fichas
1 cuadro de detalle, 1 plano.
2 hojas de informe - GUDA LAU

METROPOUlfANU
Elaborado por: Gabriela Herrera -Asistente Administrativo SECREllARIAGENER
Bajo responsabilidadde; Ing. Lorena Izurieta -Area de Cartografia REEPt2fËNB C :Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza -- Jefe Unidad de Nomen tur > TJ g
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Públi cE CHA:.......... .... .... . ....

HORA.. --
.. . Û.......-

NOMBRE..- - . ...........-

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla otsTalTo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec METROPOUTANO



EPMMOP
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO gygg

de
Mopvilidad

y
Obras Públicas

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 16 de noviembre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres
de "Cantones del Ecuador".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 142-AMHQl2010,del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNAClÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE
TUMBACO, UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "CANTONES DEL

ECUADOR".

Art. 1 Designase a la vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayé, utilizando los
nombres de "Cantones del Ecuador", según el siguiente detalle:

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO

ALAUSÍ
AURELIO DAVILACAJAS

N4C, Oe3B, N5A, BABAHOYOOe3E
4 N6B BAÑOS
5 N5C BIBLIAN

BOLIVAR

7 N5B, N5 DE LAS GARDENIAS
T Oe1D GUARANDA

MANTA

e Oe3, N5C ROCAFUERTE

SIGSIG

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTmro
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.eC METROPOUTANO



12 N5F, Oe1B, N5E VINCES EPMMOP
73 N4C, Oe2 JAMA gg
14 PORTOVIEJO de Mo idad y

Obras Púbilcas
* N6 MACHALA

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

XA/RHILl/ES

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisvalvo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPO - www.emmopq.gov.eC METROPOLITANO



Archivo Metropolitano de Historia SALVADOR JORGE

información 142 23-NOV-10 08-DEC-10 15:45:45

LSUNTo REMITE CARPETAS QUE CONTIENEN LA PROPUESTA DE CODIFICACIONVIAL Y DENOMINACIONDE
LAS CALLES DE LA PARROQUIA DE TUMBACO DETALLE DOCUMENTO (CL)

kNEXONo.
:ONTRATONo. 11 CARPETAS

OBRA No.

GEP A YO VORBECKOS LDO XAVIER

EmpresíPúbbca Metropotana de Mov dadyObrasPúblicas

ONTESTADO CON:

)FICIONo.: FECHA: ESTADO DEL TRAMITE:

WMORANDO No.: FECHA: ÛÛ

ARCHIVADOEN: FECHA: CON ANEXO

AF lÒ:2479680-GOUIL:22OO136·R.U.C.:0991475176001-AUT.:1910



Archivo .2

Metropolitano
de Historia

Administración

General Oficio N. 142-AMH.
Quito,23 de ggign&PÄ11g24

Señor Ing. ggggggg
XAVIER ARROYO V.
Gerente de Espacios Pi¿blicos de la EPMMOP-Q.EMMOP-Q8 DEC'10 15:24
Presente.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente, me es grato avisar a usted recibo de 11
carpetas que contienen la propuesta de codificación vial y
denominación de las calles de la Parroquia de Tumbaco, varias de
las cuales son ratificación de los nombres de la misma nomenclatura
antigua, aunque la mayor parte son designaciones nuevas, hechas
con una metodología temática, pero umficadora, con f'recuencia
propuesta por los moradores del vecindario.

Me complazco en poner de relieve este método que atiende a los
principales aspectos sociales, por lo cual emito INFORME
FAVORABLE para que la nomenclatura que se propone llegue a
ser aprobada por el Ilustre Concejo Metropolitano.

Las fichastécnicas f'ormuladaspor la Unidad de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me.ha..enviadomvagnos
cuantos no_mbres autóctanes y otros ya utilizados para _denominar

as calles en el área urbana Ï E la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los
siguientes oficios, todos del 17 de Noviembre del año en curso;

0678: Cantones del Ecuador
0679: Aves
0680: Personajes de la Independencia-Bicentenario
0681: Escritores, Poetas y Literatos.
0682: Volcanes del Ecuador
0683: Casco colonial
0684: Vegetación, Personajes religiosos.
0685: Héroes del Cenepa

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) 1Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador



Archivo
Metropolitano
de Historia

- 2 -

Administración

General
0686: Frutales
0687: Ríos del Ecuador y
0688: Héroes del 41

Acompaño adjuntas a este oficio cada una de las listas
correspondientes a los indicados acápites, y devuelvo también las
respectivas 11 carpetas con las fichas técnicas y los planos
pertinentes elaborados por la Unidad de Nomenclatura de la gerencia
de su digno cargo.

El último nombre sobre el que me abstengo de emitir opinión
favorablees el que aparece en la ficha N. 258-TU " Tomás
Arechaga" de quien se dice que " fueuno de los patriotas de 1.809".

Mi opinión negativa se fundamentaen los siguientes aspectos:

Arechaga llegó a Quitocomo Secretario del nuevo Presidente de la
Real Audiencia, Conde Ruíz de Castilla, de quien fue, en apariencia,
obsecuente y sumiso servidor, pero al que en realidad dominaba
induciéndole a algunas de sus negativas o nefastas actuaciones,por
ejemplo la persecución a los patriotas, que proclamaron el primer
grito, gobierno autónomo de América, el 10 de Agosto de 1809.
Arechaga, como Funcionario Judicial dictó la inicua "Vista Fiscal"
en la que se pidió pena de muerte para varias decenas de patriotas
dirigentes, y según parece por varios indicios documentales, file uno
de los promotores de la matanza de los próceres del 2 de Agosto de
1.810, fecha nefasta en la historia nacional, pues aquel dia ,

incluyendo la treintena de dirigentes asesinados en el Cuartel Real,
hubo en Quito300 muertos por la vesania de las tropas limeñas
enviadas por el Virrey Abascal para sofocar la Revolución de Quito.
La persecución a los próceres, las matanzas y ejecuciones de esa
época constituyen un verdadero genocidio, pues se eliminó a los que
debieron ser los primeros gobernantes del Ecuador.

De usted, atentamente. 0¾ 24

DR. JOR E SALVADOR ARA
Director del Archivo Metr politano de Historia
lm

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) I Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador



EPMMOP
Empresa Pública

17 NOV2010 Me ropoMana
Quito, n A de Movilidad y

) 6 Mi ÎU U Obras Publicas

004932
Oficio GEP

0 0678

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualización cartográficaestablecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en la Parroquia de
Tumbaco, existen vías que no tienen codificación vial; luego de la
revisión y digitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y plano de
ubicación cuya denominación es "Cantones del Ecuador".

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Atentament ,

Ing. Xavi r oyo Vorbeck
Gerente Espacio Público

Adj. 15 Ficha técnica y 1 plano
Cuadro detalle de ficha.

Elaborado por: Gabriela Herrera-Asistente Administrativo
Bajo la responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta-Jefe de Åreade Servicios Cartográficos.
Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza-Jefe de Unidad de Nomenc eg

QgtubreN26 56, entre Santa.María y Marieta de Veintemilla DISTRITO
ÃÔs990¥OO€rA2225262*4800 EMMÖPQ www.emác• •od.ec

METROPOUTANO



EPMMOP
-- -m·

--
Pública

e da orden t de Ficha
C6dtga de

Nomine Propuesto Barrio Parraquia Tipologia NojaCat e sOV I

1 00&Tu Sin C6dino ALAUSI S.JOSE Tumbaco 3ANTOMESDELECUADOR 10420

2 021-Tu Sin Cðdigo AUREUO DAVILACAJAS BUENAESPERANZA,STA. ROSA, 8 Twnbaco CANTONES DELECUADOR i MS 10 , 10724,

3 025-Tu N4C, Oe39 BABAHOYO 8.JOSE Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10420, 10820, 10520

4 028-Tu NSB BAÑOS 8. FRANC CHUROLOMA. STA ROSA Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10821, 10721

5 031-Tu NSC BIBUAN S.JOSE Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10421, 10521

6 032-Tu Sin Cðdigo BOUVAR S.JOSE Tumbaco CANTONES DELECUADOR 10520, 10620

7 07 Tu Sin Código DE lAS GARDENIAS S.JOSE Tumbeco CANTONESDELECUADOR 10520, 10420, 10421

T Oe1D GUARANDA / 8. FRANCCHUROLOMA Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10621

9 152-Tu N4C,Ce2 JAMA / S.JOSE, 8. BLAS Tumbaco CANTONESO UADOR' 10420, 10421

10 201-Tu Sin Código MANTA
, y S.JOSE Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10820, 10520

¯

11 215-Tu NS MACHALA / S. FRANCCHUROLOMA, STA. ROSA Tumbaco 10621

12 237-Tu S!n Código PORTOVIEJO / S.JOSE, IA VlÑA Tumbaco L 10420, 10520, 10419

13 273.Tu ce3, TIOC ROCAFUERTE / S.JOSE TumbaCO CANTONES DEL ECUADOR 10520, 10820

14 292-Tu NSF,Oe18, VINCES / STA.ROSA, S. FRANC CHUROLOMA Tumbaco CANTONESDELECUADOR 10521, 1621

15 281.Tu Sin Código SIGSIG / S.JOSE Tumbaco CANTONE8 DELECUADON 10420, 10520

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmvo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOUTANO
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Feda Octubre 2010

GERENClA DE ESPACIOPÚBLlCO EPMMOP
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 005-Tu Empresa Púbilca

Metropolitana
de Movilidad y

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS Obras Pubilcas

1DENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDELA VÍA
callese Intersecciones: Calles Portovlejo , Oe28, N4C Jama
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: S. Blas, S. José
CodigoAllanumérico Sin Código
sectoro Barrio:
AreaMetropolitana: 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)mrattes): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Blas, S. José
HojascatB6ttal(es) DAYC: 10420
Historialesde la viaantigua: Ninguno
Romtreeviate Ttpicos Cantones del Ecuador

Lavía propuesta iniciaen la Calle Portoviejo y su prolongación
observaciones: flega taastala calle N4C Jama.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÔN DE VIAS
Proponente(s): noia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de meeston a la propuesta : Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s}para ladenominacidracarnbioo correcciones Nueva Nornenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nämbre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE ALAUS\

REFERENCIAS:

Cantón de la Provincia de Chimborazo. Fue fundada el 29 de juntode 1534 por el capitán Sebastián de Benalcazar y se considera fue la primera
población en la RealAudienciade Quito.

vernicaciónde repeticióndel nombrepropuesto: No e

rën Sr. R Herdoiza
UNI RA UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. I yo Vorbeck
G ACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOLITANO



Fecha Octubre201° EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pilblica
UNIDADDE NOMENCLATURA Fich3 No 021 Tu

Metropolitana
de Movilidad y

REFERENCIASTÈCNICAS PARA DENOMINACIÔN DEVÎAS
Obras Pubilcas

IDENTIFICACIÒNY UBICACIÓNDE LAVIA
Calles N5D Antonio Solano de la Sala, N6B Joaquin de la Banera,
NSDRio Guayllabamba,N11 MonsettorJosé Manuel Plaza de la

Calles e Intersecciones Teg, Rio Santiago.
Nombre Actual: Aurelio Dávlla Cajas.
Sectorosanio: Sta. Rosa, Ríosdel Ecuador, Alban
cédicoAllanumerico Sin Código
sectoro Barrto:
AreaMetropolitana 2 - AreaSuburbana
Zona Metropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Ramniula(s)urhana(s)mrattest 2 - Tumbaco
Barriots) Sta. Rosa, Rios del Ecuador. Alban

10422, 10522, 10622, 10623, 10723, 10724, 10824, 10825,
Holas catastral(es) DAYC 10925
Hisimistes de la via entigua Ninguno

Cantones del Ecuador, Rios del Ecuador, Personajes
Nombres viates Tipicos: ReligIOSOS.

La via propuesia inicia en la Calle N5D Antonio Solano de la
Obsenaciones Sala y se constituye en un pasaje sin salida.

REFERENCIASBOCIALESPARA DENOMINACIÓNDEVÍAS
Proponente(s): del Sector
Respaldo(s)de adhesten a la propuesta: mpresa Pública Municipal de Movilidady Obras Púbilcas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones ntervenciónNueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actuat Aurello Divila CaþS.
Nombre propuesia CALLE AURELIO DAVILACAJAS

DATOS BIOGRÁFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
Sem: Masculino
Profesionlocupación Ingeniero Civil
Fecha de Falleelmiento:

Fue militante del Partido Conservador, Diputado, Ministrode
Obras Publicas, tambiénfue Presidente de la Republica del

Hechos Memorables Ecuad idad de en
Venftcaciónde repetición del nombrepmpuesto: No tpcÀitere ' órt.--

Ing. Xavler Arroyo
GERENTEDE ESPACIOPÚBLICO

°OUTANO
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EPMMOPFecha Octubre 2010 Empresa Púbilca
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO g•ggij""

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 025 Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCMCAS PARA DENOWNACtÓN DE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACI6NDE LAVIA
callese intersecolones: CaHes NS, N4D, Portoviejo.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: S. Jose
Código Alfanumérico Oe3E, N5A, Oe38, N4C
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana: 2 - Area Suburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Jose
Holas catastral(es) DAYC: 10620, 10520, 10420
Historialesde la via antigua: Ninguno
Nombresvialesmpicos: Cantones del Ecuador

El tramo de via propuesta es un pasaje sin salida hacia los dos
Observaciones: lados.
CROQUISDEUBICAGlóN

REFERENCIAS SOCIAI.ES PARA DENOMINACIÓN DEVIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación,cambioo correcciones: Intervención Nueva Nomenclaturaen la Parroquia de Tumbaco.

MOMBREPROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Norrtbre
Nombre propuesto: CALLE Oe3E, N4C, NBA, Oe3B BABAHOYO

REFERENCIAS:

Es la uniónde baba = agua, huyu = pom Uamada "Sef torade los Rios", es la capitalde la Provincia de los Rios Fundada el 27 de mayode 1869.

Verificactón de repettelóndel nombre propuesto: No egrepetición.

Herdoiza
UNIDAD DE NOM RA m DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavier r Vorbeck
GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO

kro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemi\\a otsTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPO - www.emmopq.gov.eC METROPOUTANO
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Faena Octubre2010 EPMMOP
GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha NO 026-Tu de Movilidad y

Obras Publicas
REFERENCIAS TecNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE LA VIA
calleseIntersecolones Calles Eje Long. Gonzalo Pizarro, Oe1D Guaranda.
NombreActuat: Sin Nombre
sectoro Barrio: S. Francisco. Churoloma
códigoAlfanumerico N6B
sectoro Barrio:
AreaMetropolftana: 2- AreaSuburbana
2cna Metropolttana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)nnal(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Francisco. Churoloma, Sta. Rosa
Nojaacatastral(es)DAyc 10721, 10621
Historiates de la via artigua: PA 1
Nombresviales Tipleos: Cantones del Ecuador

La via propuesta iniciaen la Calle Eje Long. Gonzalo Pizarro y
3bservactomes: se constituye en un pasaje sin salida.
CROGUl&DE UBICAClÔN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DEVIAS
Proponerde(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s} deadhesión a fa propuesta Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para ladenominación, cambioccorrecotones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE NSB BAÑOS

REFERENCIAS:

Baftospitenece a Provincia de Tungurahua a 1900 metrossobre niveldel mar,ibe Amdada per Gonzalo Diaz de Pineda en 1539, 1bmasa porous aguas
termales.De gran atractivoturísticopor la Virgen de agua santaque es muyvenerada.

Verificaciónde repencióndel nombrepropuesttr No ' repetici6n. - --

Po

U NOM LAT DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Arroyo Vorbeck
GERENTE DE ESPACIO POBLICO

4htrro
Il LITANO



Fecha Octubre 2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDAD DE NOMENCLATURA Fo No 031-Tu

Obras Publicas
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICAClóN Y UBICACIÓN DE I.A VIA

Callese Intersecciones: CaHes Oe2C
AtombreActual: Gladuolos
Sector o Barrio: S. José
códigoAlfanumerico NBC
Sector o Barrio:
AreaMelropolitana 2 - AreaSuburbana

una Metropotitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)tural(es): 2 - Tumbaco
Banio(s) S. José
Hejamcatastral(es) DAYC 10521, 10421
Risterlatesde la viaantigua: Gladiolos
NombresvielesTfplcos: - Cantones del Ecuador

Lavia propuesta se constituye en un pasaje sin salida a a los
Observaolones: dos lados.
CROQ UBI N

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE V1AS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Pt1bHco- Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s)de adhesióna la propuesta: Empresa Pública Municlpal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s)para la denominación,cambioo correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Gladiolos
Nombre propuesto: CALLE N6C BIBLIAN

REFERENCIAS:

Es la cabecera del tant6n con el mismonombre, pertenece a Cafiar en Ecuador Está clasificadoenmo:Región administrativa (DMsión administrativade
segundo orden) Ocupa unasuperficiede 205,30larf. Fue declaradoCantón(Municiplo)el 1 de Agosto de 1944.Lapoblaolón actual (2009) es de

spraximadamente30 milhabitantes Está ublaadoen lazona septentrionalde la hoyadel Paula a una alturamediade 2 608 metrossobre el niveldel
mar Elclimaes #i6 húmedo,con una temperaturamediade 14°C

Verilicaciónde repettclón del nombrepropuesto: No existe repetició

LATURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. Xa ter oyo Vorbeck
GERE ACIO PÚBLICO

ro
UTANO



Fecna Octuore 10 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Pública

UNIDADDE NOMENCLATURA Frcha No 032-Tu e
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE V1AS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
casese Intersecolones Calles Portoviejo, NSB, Oe4C
NombreActuat Sin Nombre
sectoro Barrio: S. José
06tugoAlfanumertco Sin Código
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolItana: 2 - AreaSuburbana
Bma Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)utbana(s)nual(es): 2 - Tumbaco
Barrlo(s) S. José
Hojascatastral(es) DAYc 10620, 10520
Historiales de la viaantigua Ninguno
NombresviatesTípicos: Cantones del Ecuador

Lavía propuesta iniciaen la Calle Portoviejoy se constituye en
obsentaciones un pasa e sin salida.
CROQUIS DE OBICACI6N

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDEVIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(side anesten ä Inpropuesia: Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s)para la denominación,cambloo conecciones: Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
MombreActuat Sin Nombre
Nomtie häpuesto: CALLE BOLIVAR

REFERENCIAS:

Provinciacentratdel país, creadael 23 de abrilde 1884 Capitalde Guaranda Sus limitessort al NorteCotopart al Sur Guayas y Chimborazo al Este
Tungurahua y Chimborazo; y al 0eeteLos Ríos

Verificación de repeticióndel nombrepropuesto: No

U LATURA DAD DE NOMENCLATURA

Ing. yo Vorbeck
G ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla otsvarro
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC

METROPOUTANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 079-Tu

e út
n

de Movilidad y
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VIAS Obras Pubilcas

IDENTIFICAC1ÓNY UBICAClóN DE LA VÍA
catiese intersecciones Calles General EloyAlfaro, OeiC, Oe2C
Nombre Actuat Gardenias
sectoro Barrio: S. José, S. Blas
36digo Atranumartoo N5B, NS
sectoro aarrio:
AreaMetropolitana: 2 - ÅreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)ruret(es): 2 - Tumbaco
Banio(s) S. José, S. Blas
Holas catastral(es) DAYC' 10520, 10420, 10421
Historlatesde lavte antigua: Ninguno
NombresvlalesTipicos: Cantones del Ecuador, Casco Colonial

La via propuesta iniciaen la Calle General Eloy Alfaro y se
absenraciones: constituye en un pasaje sin salida.
O S DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente(s): oradores del Sector
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : mpresa Pública Municipalde Movilidady Obras PfibHcas
Fundamento(s) para la denominaciôn,cambloo correactones ntervenci6n Nueva Nomenclaturaen la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO•

NombreActual: Gardenias
Nombrepropuesto: CALLE NSB, NS DE LAS GARDENIAS

REFERENCIAS:

Planta arbusto de la familla,rubláceas. De hojas elipticas, floressolitarlas,grandes blances de oloragradable.

Vermoselonde repeticióndel nombrepropueslo No existe

' Sr. R I Herdoiza
UNIDAD LATURA DE NOMENCLATURA

Ing. vier yo Vorbeck
G E ESPACIO PÚBLICO

Okro9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmro

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



F a etter EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

MetropolItana
UNIDADDE NOMENCLATURA Fens No 142 Tu de Movilidad y

Obras PublIcas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VlAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICAGlÓNDELA VIA

callese intersecciones Calles N6B Baños, N6 Machala
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: S. Francisco Churoloma
codigoAlfanumerico Oe1D
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 2 - ÅreaSuburbana
2ona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Francisco Churoloma
Hojas catastral(es) DAYc: 10621
Historiales de la via antigua: Ninguna
NombresvialesIlpicos: Cantones del Ecuador

La vía propuesta iniciaen la Calle N6B Baños y su prolongaci6n
Observactones: Ilega hasta la calle N6 Machela.
CROGUIS DE UBICACióN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)de adhesión a la propuesta: Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
f"undamento(s) para la denominación,cambio o correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:

NonibreActuat Sin Nombre
Ñombrepropuesto: CALLE Oe1D GUARANDA

REFERENCIAS:

Guaranda cant6ride la Provincia de Bolivat. Fundada el 11 de noviembre 1811. Poblaci6ra apoxirnada de 28.000 habita es famosa por
sus fiestas de camavaL

Verificación de repetición del nombre propuesto: repetició

UNIDADDE NO RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing, yo Vorbeck
GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO

°OUTANO



Fecha Octubre 2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO ,$
UNIDADDE NOMENCLATURA Feha No 152-Tu Metropolitana

de Movilidad y
Obras Pubilcas

REFERENCIAS TiiCNICAS PARA DENOMINAClÔNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE1.AVIA
callese intemecolones: Calles Portovielo, Oe2C, Alausi, N5 De Las Gardenias.
NombreActuat Sin Nombre
3ectoro santo: S. Blas, S. Jos6
30dtgo Altanumerico N4C, Oe2
sectoro Barrio:
AreaMetropolitanec 2 - AreaSuburbana
zonateatrapornana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urtsna(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Blas, S. Jos6
Hojas catastral(es) DAYC: 10420, 10421
Historiales de la via antigua: CA
Nombresviates Tipicos: Cantones del Ecuador, Casco Colonial

La via propuesta iniciaen la Calle Portoviejoy su prolongación
Observaolones llega hasta la calle N5 De Las Gardenias.
GROQUIS DEUBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClÔN DE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(sýdéadhesión a la propuesta: Empresa Pública Metropolitanade Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s)para la denominación, cambioo correccionet intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbeco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nomífrepropuesto: CALLE N4C, Oe2 JAMA

DATOS BIOGRAFICOS:

Caittdnde la Provlitola de ÑarÏabtPrimero fue una parroquia, y se elevóa cantón en 1998 duranteel Goblemo interino del Dr Fablin Alaic6n. Su cultura
provienede la culturacostef1aprehlspinica correspondienteal periodo de Desarrollo RegionaL

veritibanfónde repeticióndel nombrepropuesto: No existerepetición

RA JEPE DE UiBDAD DE NOMENCL.ATURA

Ing. Xavl r Vorbeck
GERENTE ESP CIO PÚBLICO

(Mro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOLITANO
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Feha O utre2010 EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO ggsggly

UNIDAD DE NOMENCLATURA eche No 201-Tu de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE V1AS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VIA
callese intersecciones: Calles Ce3 Rocafuerte
NombreAgtual: Sin Nombre
sectoro Barrio: S. JO6É
Gddigo Alianumérico Sin Código
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 2 - AreaSuburbana
Zona Metropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Josè
Hojascatastral(es)DAYC 10620, 10520
Historiales de laviaantigua: PA
Nombresviales 11plcos: Cantones del Ecuador

Lav1apropuesta iniciaen la Calle Oe3 Rocafuerte y su
olmervaciones: prolongaciónllega hasta otrotramode la misma vía.
cRomuls DE unicActóN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClÔR DE VIAS
Proponente(s) : ncia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamenta(s)para la denominación,cambioo correcciones: ntervencl6nNueva Nornenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLEMANTA

REFERENCIA:
Capital de la Provincia de Manabt,fundadael 2 de marzode 1534por el Capitán FranciscoPacheco, con una poblaclón de 161,000h. Aprox. Es un
importante puerto marltimoy turisticodel pais. Su producciðn econ6micaesta basada por la producclðn pesquera y cultivosde mat yuca, mani y

algadðn

Verincaomnde repetMónde ombrepropuesto: exi repetiCÍ

UNID OM TURA JEFEDEUN1DADDENOMENCLATURA

Ing. Ier Arroyo Vorbeck
GERENTEDEESPACIOPÚBLICO

9 de Octubre N26-56,entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
METROPOLITANOTeléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec
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GERENCIA DE ESPACIOPÚBLICO EP VIMOP
UNIDADDE NOMENCLATURA Fens No 15-7 Empresa Pública

REFERENCIAS TÉCNICAS PARADENOMINActÓN DE VIAS Metropo itana de
Movilidat y Obras

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DELA VÍA AÉOIlha

Odeetatersecciones: Calles Eje LongGonzalo Pizarro, Oe1D Guaranda, Oe1C, Oe1B, OetA.
Nombre Actua Pa Vegas
sectoro Barrio: S. Franc. Churoloma
eenigoAranumerico N6
Sector o Barrio:
ÃnieMetropolitana: 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(slurbana(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. Franc. Churoloma
Hojas catastral(es) DAYC: 10621
Historiates de la viaantigua: Pa Vegas
Nomines viales Típico: Cantones del Ecuador

La via propuesta iniciaen la Calle Eje Long.Gonzalo Pizarro y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida
CROQUIS DE UBICAClóN

REPERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)de adttesina la inoposta: Empresa Metropolitanade Movilidady Obras Públicas
Fundamenfo(s)para ladenominación, cambioocorecciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombnnWust Pa Vegas
Nombre as CALLE N6 MACHALA

REFERENCIAS:

Estimituada enlas tierras bajas próximas al golfode Guayaquil, en el ocèano Pacifico. Su rica región genera un gran comerclobasado en la producción
ifu la, cembädaen el cultivode bananas, café y cacao. Puetto Boßvar, al euroeste, es el más importante puetto exportador de bananas de Ecuador y poild
nto. Machala es conocidatambiéncomola "capitalbananera del mundo",debido a que la actMdad de la ciudadgimen tomoa la exportaciónde banario

V Mn de repetición del nombre propuesto: No gxiste repetición.

UNI JEFE DE UNIDAD DENOMENCLATURA

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTI ITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METFOPOLITANO
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Fecha Octubre 201E EPMMOP
Empresa Pública

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO •g¶i na

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 237-Tu Obras Públicas

REFERENClAS TÉCNICAS PARA DENOMlNAClÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UsiCACIÓN DE LA ViA
Calles Eusebio Conde, Bolívar, Oe3B Babahoyo, Sigsig,

cettese intersecciones: Oe2C, Alausi, N4A.
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio: Las Acacias, San José
Cðdigo Alfanumérico Sin C6digo
Sector o Barrio:
AreaMetropolilana: 2 - Area Suburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) Las Acacias, San José
Hojas catastral(es)DAYc: 10419-1052 10420
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres vlales Tipicos: Capitales Provinciales y Provincias

La via propuesta inicia en la Calle Eusebio Conde y se
observaciones: constituye en un pasaje sin salida
CROGUIS DE UBICACIÔN

REFERENCFAS SOCIALES PARADENOMINACIÔN DE VIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Pública Municipalde MovilidadyObras Públicas
Fundamento(s)para la denominación,cambia o carteccioner intervenci6n Nueva Nornenclatura en la Panoquia de Turnbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE PORTOVIEJO

REFERENCIAS:

Pottaviejo,LaVillaNuevade San Gregoriode Portoviejo,antes fue llamado PuertoViejoy Señorto indohispano de Cancebt (durante la 6poca
prehispánica).Es la Cabecera cantonaly también la capitaly principalcentro Ilticoy de serviciosde la provinciade Manabi, en Ecuador,

Verificación de repeticióndel nombre propuesto: o exi regórk

Sr R Herdoiza
UNIDAD DE RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

In . vr oyo Vorbeck

ro
9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla ois alTo
Te]éfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPO - www.emmopq.gov.eC MElROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
Fecha Octubre2010

m ú
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 273-Tu Metropolitana

de Movilidad y
Obras Pubilcas

REFERENCIAS TI!CNICASPARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICAClÓNY UBICACIÓNDE LAVIA
Calles e Intersecciones 11ePorloviejo, Manta
Nombre Actual: in Nombre
sectoro Barrio: . José, S. Franc. Churoloma
Código Alfanumerico , N5C
Sector o Barrio:

AreaMeiropolitana: 2 - ÅreaSuburbana
zonaMetropolliana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rum!(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) S. José, S. Franc. Churoloma
Hojas catastral(es) DAYC 10620, 10520
Historiales de la via antigua CA
Nombres viales Tipicos Cantones del Ecuador.

Lavia propuesta Iniciaen la calle Portoviejoy se constituye en un
observaciones: pasaje sin salida.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesi6n a la propuesta: Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, camblo ocorrecciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUE570:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto CALLEOe3, N6C ROCAFUERTE

DATOS BIOGRAFICOS:

Rocafuerte es una ciudad de Ecuador, cabecera cantonal del hom6nimo cantón de Rocafuerte, en la parts occidentai del territorio ecuatoriano. El 30 de septiembrede
1852fue elevada a la categoria de cantón, con el nombre de Rocafuerte, según decreto legislativosuscrito en Guayaquil, cuando era presidente de la Asamblea Pedro

Moncayoy jefesupremo, Jos6 Marta Urbina. En la ciudad se encuentran las principales Institucionesy organizaciones del cabildo de Rocafuerte.

Verificael6nde repeticl6n del nombre propuesin: No repetición.

UNI JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. Vorbeck
e DE ACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla os mia
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec NETao otrrANo



Fecha :Octubre 2010 EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO En en i Hnca

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.: 281-Tu de Mov III dad y
Obras Pubilcas

REFERENCIASTÉCNICASPARA DENOMINACIÓNDEVIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE LA VIA
casese intemecciones Ile Portoviejo
NombreActuat in Nombre
Sectoro Banlo . José
códigoAlfanumerico in Código
Sector o Barrio:
AreaMekopostana 2 - ÁreaSuburbana
2ona MetropolItana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Bento(s) S. José
Hojas catastml(es) DAYC: 10520, 10420
Historialesde la via antigua: Ninguno
NombresvistesTipicos: Cantones del Ecuador

La vía propuesta inicia en la Calle Portoviejo y se constituye en
Observaciones: un pasale sin salida.
CROGUIS DE UBICAClÓN

REFERENCIASSOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Pública Metropolitana de MovilidadyObras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE SIGSIG

REFERENCIAS:

El cantón Sigsig pertenece a la Pmvincia de Azuay. Fue Cantonizada el 17 de abrilde 1884.

Verificación de repeticl6n del nombre popuesto: existe repetición.

UNI DE NO EI4CLATURA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. vier Arroyo Vorbeck
GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisynito
METROPOUTANO

Teléfonos. 2907005 2225262 1800 EMMOPQ www emmopq.gov ec
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Fecha Octubre2010 EPMMOP
· Empresa Pública

GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Metropolitana
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No 292-Tu

S

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBiCAClÔN DE LAVIA
Calles e Interseccioner CaHes Eje Long Gonzalo Pizarro, Oe1A, Oel B
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Banio: San Francisco de Churoloma
codigoAlfanum6rico N5E, NSF, Oei B
Sectoro Barrio:
AreaMetropolitana 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barriots} San Francisco de Churotoma
Hojas calastral(es) DAYC: 10521-10621
Historiales de la via antigua Ninguno
Nombres viales Tipleos: Cantones del Ecuador.

Lavia propuesta inicia en la Calle Eje Long Gonzalo Pizarro y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida.
CROGUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesl6n a la pmpuesla: Empresa Pública Metropolitanade Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o conecciones Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesta CALLENSE, NSF,Oe1B VINCES

REFERENCIAS:

Es uno de los cantones más antiguas de la Provinciade Los Ríos. Con un estimado de 65.000 habitantes, el 61% de su poblaciðn reside en el área rural. Se
caracteriza por ser una población de jóvenes, ya que alrededor del 44% de la poblaci6n son menores de 20 altos. En la cabecera cantonal Vinces residen alrededor

de 25.000 habitantes. Se encuentra en la Costa ecuatoriana, aproximadamente a 100 Km.al norte de la ciudad de Guayaquil.

Verificaci6nde repeticl6n det nombre propueslo: Noexiste repetici6n,

UNIDAD DE NOMENC RA JEFE DE UNEDADDE NOMENCLATURA

ensonma
GERENTE DEL ESPACIO POBLICO

Owro
9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla DisrmTo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec ME ROPOUTANO
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